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RESOLUCIÓN Nº 0623 _ _ _ _  
 

                  MENDOZA, 7 de Agosto de 2023 
 
VISTO: 

 
 El EXP. Nº 20107/2023 en el cual Secretaría de Posgrado, Investigación 
e Internacionalización eleva propuesta de “Pautas de procedimientos y actuación 
referidas a iniciativas de internacionalización del claustro docente”, y  
 

CONSIDERANDO:  
 
 Que existe la necesidad de establecer un proceso normado, 
correspondiente al conjunto de actividades de internacionalización disponibles para el 
claustro docente de la Facultad de Ciencias Económicas; 
 Que existe la necesidad de llevar un registro adecuado del grado de 
internacionalización de la Facultad de Ciencias Económicas, tomando en consideración 
los antecedentes de los docentes, la participación en la movilidad docente, las 
capacitaciones, los proyectos internacionales y las relaciones institucionales 
establecidas con asocio externo; 
 La conveniencia de gestionar eficazmente el aval institucional y la 
autorización de la Unidad Académica para que el docente participe de iniciativas 
internacionales en el marco de su vinculación con la Facultad de Ciencias Económicas;                  
  
 Por ello y en uso de sus atribuciones; 
 

LA VICEDECANA A CARGO DEL DECANATO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las “Pautas de procedimientos y actuación referidas a 
iniciativas de internacionalización del claustro docente”, contenidas en el anexo de la 
presente Resolución (7 hojas). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente norma que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número en soporte papel. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
me/ep 

                                    
          Cont. Juan Carlos GARCÍA OJEDA               Mgter. Patricia Liliana PUEBLA 
      Secretario de Posgrado e Investigación                  Vicedecana a/c Decanato  
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ANEXO Res. N° 0623/2023-D. 
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